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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 14 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en cádiz, con la que se da publicidad a la resolución por la que se otorga la Autorización 
Ambiental unificada para el proyecto que se cita, en los términos municipales de conil de la Frontera y 
chiclana de la Frontera (cádiz). (PP. 1752/2016).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada 
de la calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA ResuelTo

Primero. Dar publicidad en el BoJA a la Autorización Ambiental unificada otorgada por esta Delegación 
Territorial que se relaciona en el Anexo.

A n e X o

Resolución de 23 de junio de 2016, de la Delegación Territorial en cádiz de la consejería de Medio 
Ambiente y ordenación del Territorio, por la que se otorga Autorización Ambiental unificada a la comunidad 
de Regantes de Aguas subterráneas y superficiales para uso agrícola «nuestra señora de las Virtudes», para el 
proyecto: «explotación del Acuífero 062. 012», en los términos municipales de conil de la Frontera y chiclana de 
la Frontera, provincia de cádiz. (expte. AAu/cA/015/15).

cádiz, 14 de julio de 2016.- el Delegado, Ángel Acuña Racero.
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